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Comunicado 944 
 
 

Congreso capitalino pide a alcaldía Coyoacán demoler plancha para helipuerto 
 

• El proyecto podría afectar a más de 25 mil personas de ocho unidades 
habitacionales, con afectaciones medioambientales, al patrimonio histórico y 
contaminación acústica 
 

19.07.23. La Comisión Permanente del Congreso capitalino solicitó al alcalde de 
Coyoacán, José Giovani Gutiérrez Aguilar, atender la petición de vecinos de diversas 
colonias, relativa al inicio de los trabajos de demolición de una plancha para helipuerto y 
de una antena de emisiones electromagnéticas ubicadas en avenida Universidad número 
2014, colonia Copilco El Bajo, cuya construcción se determinó irregular. 
 
El diputado promovente Gerardo Villanueva Albarrán (MORENA) reseñó que en 2015 se 
iniciaron los trabajos de “Adaptación de edificio para alojar a Imagen TV, Imagen Radio, 
Imagen Prensa (Excélsior) e Imagen Digital”, que incluye 5 foros de televisión, 9 centros 
de noticias, 4 cabinas de radio, cabina de RMX, turbina de información y helipuerto, con 
49 mil 293.16 metros cuadrados de remodelación; y que el 20 de julio de 2016, a solicitud 
de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial, la Dirección General de 
Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Coyoacán, informó que no se encontró 
documental alguna que avale los trabajos de construcción, por lo que éstos no contaron 
con Registro de Manifestación de Construcción. 
 
El legislador destacó que entre las zonas vecinas al helipuerto están, las unidades 
habitacionales Integración Latinoamericana y Altillo Universidad, dos de las 
concentraciones poblacionales más importantes de la zona de Copilco, y que sus vecinos 
han manifestado oposición a este proyecto, que afectaría a más de 25 mil personas de 
ocho unidades habitacionales aledañas, con posible contaminación acústica,  
afectaciones medioambientales y  afectaciones al patrimonio histórico; además de la falta 
de claridad respecto de la emisión de permisos para la construcción del helipuerto y la 
falta de claridad respecto de la emisión de permisos para la construcción de la antena de 
transmisión de microondas.  
 
“Tener un helicóptero a escasos metros de su casa, y lo que eso significa en ruido, riesgo, 
intranquilidad, de esto trata este punto de acuerdo”, señaló el legislador, quien afirmó 
que el eventual funcionamiento del helipuerto supera el número de decibeles de ruido 
aceptables y causaría una afectación acústica a las y los vecinos, además de 
afectaciones a la flora y fauna de la zona. 
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El diputado Villanueva Albarrán aseguró que no existen estudios de impacto ambiental 
para el proyecto, que hay múltiples irregularidades administrativas, y que hay dos 
sentencias de la autoridad judicial (17640/2019 y 583/2022) que la determinan como 
irregular e ilegal. 
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